
INTEGRACiÓN DEL ANEXO

La Aseguradora indemnizará los daños, materiales a cables, tuberías o 
cualesquiera otras instalaciones de servicios aéreas o subterráneas, de 
propiedad de terceros, siempre y cuando, antes de iniciarse la construcción, el 
contratista asegurado principal se hubiere cerciorado ante las entidades 
competentes, acerca de la ubicación exacta de las mismas, habiendo tomado 
todas las medidas necesarias para prevenir los daños respectivos. La 
indemnización estará, en todo caso, restringida al costo efectivo de reparación 
o reemplazo de los citados cables, tuberías u otras instalaciones, obtenido con 
base en avalúo realizado por un inspector independiente, y no se extenderá a 
cubrir ningún costo adicional por concepto de pérdida de uso o por 
penalizaciones que eventualmente llegaren a ser impuestas al asegurado por 
las autoridades competentes. Así mismo, se excluyen daños previsibles, 
causados por caso fortuito o fuerza mayor o a consecuencia de una 
responsabilidad civil de carácter profesional.

El presente anexo se otorga mediante convenio expreso que constará en el 
cuadro de amparos de la carátula de la póliza.

Todas las demás estipulaciones y condiciones generales de la póliza a la que 
está asociada este amparo, se aplicarán a este anexo.
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